
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

14877 Resolución de 8 de junio de 2023, de la Dirección General de Biodiversidad, 
Bosques y Desertificación, por la que se publican alteraciones en el Catálogo 
Nacional de Materiales de Base, para la producción de materiales forestales 
de reproducción de la categoría «Cualificado» de las especies forestales 
Juglans regia e híbridos artificiales de «Juglans spp.» en el territorio de 
Cataluña.

La Generalitat de Cataluña ha comunicado la autorización de nuevos materiales de base 
para la producción de materiales forestales de reproducción de la categoría «cualificado» de 
las especies forestales Juglans regia e híbridos artificiales de Juglans spp., reguladas por el 
Real Decreto 289/2003, de 7 de marzo, sobre comercialización de los materiales forestales 
de reproducción, por lo que la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación 
ha modificado el Catálogo Nacional de Materiales de Base. Así mismo, se ha procedido a dar 
de baja los materiales de base de dichas especies y categoría que habían sobrepasado su 
periodo de autorización.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.2 del citado Real Decreto, por la 
presente resolución se da publicidad a las alteraciones del Catálogo Nacional de 
Materiales de Base en el territorio de Cataluña que figuran en la relación adjunta.

Madrid, 8 de junio de 2023.–La Directora General de Biodiversidad, Bosques y 
Desertificación, María Jesús Rodríguez de Sancho.
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CATÁLOGO NACIONAL DE MATERIALES DE BASE PARA LA PRODUCCIÓN DE MFR CUALIFICADO

Materiales registrados

Código Nombre de localización T. Municipal Provincia Longitud Latitud Altitud Objetivo Naturaleza del 
MB

Autenticidad 
del MB

Superficie
(Ha) N.º CUP Elenco

Juglans regia L.

HS-Q-75/08/002 Torreferrussa. Santa Perpètua de 
Mogoda. Barcelona. 02°09'46"E 41°31'43"N 74 Producción de madera y Multifunción. HS A 0,28   

Híbridos artificiales de «Juglans spp.»

PF-Q-751/08/005 Torre Marimon. Caldes de Montbui. Barcelona. 02°10'17"E 41°37'03"N 203 Producción de madera y Multifunción. PF NA    

Materiales dados de baja

Código Nombre de localización T. Municipal Provincia Longitud Latitud Altitud Objetivo Naturaleza del 
MB

Autenticidad 
del MB

Superficie
(Ha) N.º CUP Elenco

Juglans regia L.

HS-Q-75/08/001 Torreferrussa. Santa Perpètua de 
Mogoda. Barcelona. 02°09'E 41°31'N 74 Producción de madera. HS A 0,27   

Híbridos artificiales de Juglans spp.

PF-Q-751/08/001 Torre Marimon. Caldes de Montbui. Barcelona. 02°10'E 41°37"N 203 Producción de madera. PF NA    

PF-Q-751/08/002 Torre Marimon. Caldes de Montbui. Barcelona. 02°10'E 41°37'N 203 Producción de madera. PF NA    

PF-Q-751/08/003 Can Culebras. Llinars del Vallès. Barcelona. 02°23'E 41°38'N 200 Producción de madera. PF NA    

PF-Q-751/08/004 Can Culebras. Llinars del Vallès. Barcelona. 02°23'E 41°38'N 200 Producción de madera. PF NA    

NOTA: MFR: Material Forestal de Reproducción MB: Material de Base Superficie (ha): Superficie en hectáreas HS: Huerto semillero PF: Progenitores de familia CL: Clon MC: Mezcla de clones A: Autóctono NA: No Autóctono D: Desconocido.
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